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APRUEBA ACTA DE RECEPCION
PROVISIONAL SIN OBSERVACÍONES Y
CONTRATO MODIFICATORIO I, OBRA
"CONSTRUCCIóN PLAZOLETAS
(TNFANTILES Y DEPORTMS) Y
AREAS VERDES EN DIFERENTES
SECTORES DEL BARRIO BANNEN 1,
toTA".

LOTA, 16 de agosto 2016

DECRETO NO I.428 .-I

vIsTos:

a) Der:reto Adjud¡cator¡o No 2.329 de 07.t2.20L5, Decreto No 115 de
20.01'2016, que aprueba contrato de obra pública de la referenc¡a suscrito el día 37.72.2015, adjudicada
a la Empresa Comercializadora de maderas PROCOMAD Lim¡tada, Decreto No ¿140 de 10.03.2016 que
aprueba aumento de plazo 1. Decreto No 648 de 14.04.2015 que aprueba aumento de plazo 2 (8 dias);
Decreto No 727 de 22.04.20L6 que aprueba prórroga aumento de plazo 2 (7 días); Decreto No 768 de
29.04.2016 que aprueba aumento de plazo 3; Decreto No 955 de 27.05.2016 que aprueba aumento de
plazo 4; Decreto No 1.074 de 16.06.2016 que aprueba aumento de plazo 5;

b) Acta de entrega de terreno suscrita con fecha 01.02.2016;

c) Contrato del 31,12.2015, cláusula novena y sus Bases Administrativas
Generales, artículo 10 que faculta al Municipio modificar contrato.

d) Solicitud de Recepc¡ón del Contratista de 15.07.2016;

e) Informe Técnico No 34 de 25.07.2016 de I.T.O., que ¡nforma de finalización
oe ooras;

0 Contrato Modif¡catorio I del 15.07.2016. costo $ 0.

g) Acta de Recepción provisional sin Observaciones de fecha 05.0g.2016 y, en
uso de las facultades que me confiere el artículo 630, las letras i) y ll) del texto refundido de la Ley No
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

10 APRUÉBASE el Acta de Recepción Provisional sin Observaciones de fecha
05.08.2016, documento en virtud del cual se recepciona conforme los trabajos encomendados, a la
Empresa Comercializadora de maderas PROCOMAD Limitada, a través de contrato aprobado mediante los
vistos, letra a).

20 APRUÉBESE el Contrato Modificatorio I señalado en los vistos letra fl de
este decreto, celebrado con la Empresa comercializadora de maderas pRocoMAD L¡mitaoa, por
modificaciones al contrato de la referenc¡a.

30 DÉJASE establecido que dichas modificaciones no implican costo adicional
de contrato orig¡nal de 77,670.939, recursos financ¡ados con Programa Recuperación de Barrios
33.03.102. El costo total del contrato incluida la presente modificación se mantiene en g 77,670.g3g.

40 PROCÉDASE en consecuenc¡a, al pago de lo adeudado, previa presentación
por parte de la empresa de doct¡mentación exigida en las Bases Administrativas y sus anexos. El Mun¡cipio
recibe Boleta de Garantía "correcta Ejecución" No oz4z4z3 por monto g 3.gg3.347, no menor al 5olo del
valor contrato, con vigencia no ¡nferior a 14 meses v válida al 10.01.2017.

40 ACTÍVASE el plazo de garantía de este contrato de 12 meses transcurridos
desde la Receoción Provisional.

50 API.ÍCASE Ofic¡o C¡rcular No 07251 de 14.02.08 de Contraloría Generat de
la.República que instruye arch¡/ar el presente decreto, junto a la documentación que respalde el acto
administrativo para posterior revisión de la Contraloría Reóional del Biobío.



Decreto No 1,4P8 del 16.08.2016

ANóTESE, comuÚguEse A: SERVIU REGIoN DEL B¡o8Io, MINVU
REGToN DEL BroBIo pRocnlMA REcupERAcroN DE BARRrog coNTRATrsra" o¡necc¡ór
DE OBRAS, SECPLAN, DIRECCION DE ADMINISTRACIóN Y FINAN4IS, O¡N¡CCTóI OT
coNTRoL y com¡s¡ór uur¡c¡ptl LEy DE TRANSpARENcTA No 20.281. ARbHÍvEsE.


